
   

 

 

En Madrid, a 8 de noviembre de 2019 
 

Subsanación de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, del SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS SISTEMAS DE 
SEGURIDAD (MISS): SISTEMAS EMBARCADOS (Licitación 6011900278). 
 

Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar la siguiente subsanación a las empresas 
que se indican a continuación: 
 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

UTE SOCIEDAD IBÉRICA DE 
CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. - 
SOCIEDAD IBÉRICA DE 
CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS DE 
SEGURIDAD, S.L. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo 
facilitado como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), en el bloque informativo nº 7, 
relativo a la CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN, 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS, en respuesta a la 
siguiente pregunta: 

“¿Dispone el licitador de la habilitación 
empresarial o profesional precisa para la 
realización del contrato de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 23 del cuadro 
resumen del PCP?” 

Indican expresamente: 

“X No. La habilitación empresarial o profesional 
de la UTE, se aporta por el segundo socio de la 
UTE, SICE SEGURIDAD” 

Siendo la habilitación exigida en el referido 
apartado 23 un requisito de aptitud legal para 
prestar el objeto del contrato, habrá de concurrir, a 
fecha de finalización del plazo de presentación de 
ofertas, en cada una de las empresas que están 
presentado la oferta bajo el compromiso formal de 
constituirse en UTE. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (firmada electrónicamente conforme 
a lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen 
del PCP) indicando si las dos empresas que están 
presentado la oferta conjuntamente disponen, a 
fecha de finalización del plazo de presentación de 
ofertas, de la habilitación requerida. 

No contar con la habilitación requerida tendrá las 
consecuencias previstas en los pliegos que rigen el 
procedimiento. 
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